
COMISIÓN DE EVALUACIÓN DOCUMENTAL DE LA NACIÓN

RESOLUCIÓN
No.

Expediente
No.

02 2014 2014-11-0007-0191

Montevideo, 15 de octubre de 2014.

VISTO:  el  expediente  2014-11-0007-0191  con  solicitud  de  la  Intendencia  de
Montevideo de aprobación de tabla parcial de plazos precaucionales.

RESULTANDO: I) que por nota de fecha 5 de febrero de 2013 la Intendencia de
Montevideo pone en conocimiento del Archivo General de la Nación y de esta Comisión
de Evaluación Documental de la Nación (CEDN), la constitución de su Comisión de
Evaluación y Selección Documental, sus procedimientos, criterios y formas de trabajo;

II) que solicita asimismo el estudio y aprobación por parte de
esta  CEDN,  de  una  tabla  de  plazos  precaucionales  (parcial)  con casos  estudiados  y
resueltos durante el año 2012;

CONSIDERANDO: I) que por Art.  2º del  Decreto 497/94 de 10 de noviembre de
1994,  modificado  por  Art.  15  del  Decreto  355/12  de  31  de  octubre  de  2012,  son
cometidos de la CEDN, “la aprobación de propuestas de establecimiento de Tablas de
Plazos Precaucionales de Conservación de Documentos, así como controlar su efectivo
cumplimiento”;

II) que por Art. 4º del Decreto 428/99 de 30 de diciembre de
1999,  se  exhorta  la  aplicación  del  formulario  de  Tabla  de  Plazo  Precaucional  de
Documentos, al Poder Legislativo, Poder Judicial, Corte Electoral, Tribunal de Cuentas,
Tribunal  de  lo  Contencioso  Administrativo,  Entes  Autónomos,  Servicios
Descentralizados y Gobiernos Departamentales;

III) que  por  Art.  6º  lits.  e) y  f)  del  Decreto  355/12  de  31  de
octubre de 2012, es responsabilidad de las Instituciones consultar al Archivo General
de la Nación y a la CEDN antes de proceder a la eliminación de documentos;

IV) que la propuesta presentada ante el Archivo General de la
Nación fue recibida por esta CEDN el 14 de julio del corriente y puesta a consideración
de la misma en sesión del día 28 de julio de 2014.

V) que en dicha sesión y previo a la decisión final  se resuelve
(Acta Nº 10 de 28/7/14): 

a)  Solicitar informe al Instituto de Historia de la Arquitectura
de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de la República (Mag. Arq. Laura
Alemán  -  Directora  Ejecutiva)  a  fin  de  recabar  su  opinión  sobre  el  uso  de  la
información contenida en el  grupo de series denominado “Permisos de  obra”,  que
figura  en  la  Tabla  de  Plazos  Precaucionales  enviada  por  la  Intendencia  de
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Montevideo,  remitiendo copia de la  ficha de  identificación y  valoración de  dichas
series.

b)  Recabar informe de  la IM,  solicitando mayor información
sobre las variables utilizadas para la aplicación del muestreo estratificado y selectivo
(asignación  de  cuotas  a  cada estrato,  elección  de  ejemplares  que  conformarán la
muestra, etc.) en el agrupamiento de series “Permisos de obra”. 

VI) que  con  fecha  19  de  agosto  de  2014  se  recibe  informe
remitido  por  la  Intendencia  de  Montevideo,  como  respuesta  a  lo  solicitado  por  la
CEDN, el que es considerado en la reunión de fecha 27 de agosto del corriente, dándose
por contestado el pedido de ampliación de información solicitado por esta Comisión, al
tiempo  que  se  entiende  como  suficientemente  aclaratoria  la  respuesta  dada  por  la
Institución (Acta Nº 12 de 27/8/14).

VII) que con fecha 9 de septiembre de 2014 se recibe informe del
Instituto de Historia de la Arquitectura de la Universidad de la República (Facultad de
Arquitectura), como respuesta a lo solicitado por la CEDN.

Fue  considerado  en  la  reunión  de  fecha  22  de septiembre  del
corriente en la que se toma conocimiento de lo informado y se acuerda dar vista del
mismo a la Intendencia de Montevideo,  por el  plazo de 10 días hábiles,  previo a la
resolución de esta Comisión (Acta Nº 14 de 22/9/14).

VIII) que con fecha 30 de septiembre del corriente se dio vista
del informe a la IM, quien no presentó descargos.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.220 de 20
de diciembre de 2007, Dec. 355/12 de 31 de octubre de 2012, Dec. Nº 497/994 de 10 de
noviembre de 1994, Dec. 428/99 de 30 de diciembre de 1999;

La Comisión de Evaluación Documental de la Nación
RESUELVE:

1°. APROBAR la Tabla de Plazo Precaucional parcial, presentada por la Intendencia de
Montevideo que se agrega a la presente resolución y se considera parte de la misma, 

2°. SOLICITAR la modificación de la graduación del valor testimonial e informativo de
la  serie  documental  “Permisos  de  obra” de  “Escaso”  a  “Medio”,  tal  como  lo  ha
planteado en su informe, el Instituto de Historia de la Arquitectura de la Universidad
de la República.

3°. INDICAR que la inclusión de nuevas series documentales, así como la modificación
de  las  condiciones  en  que  fueron  aprobadas  las  que  figuran  en  la  Tabla  de  Plazo
Precaucional que forma parte de esta resolución, ameritan un nuevo estudio por parte
de la Comisión de Evaluación y Selección Documental de IM y su posterior estudio y
aprobación por parte de esta Comisión de Evaluación Documental de la Nación.

4º. Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese.
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